
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO - VALLE 
 

 
 

El Cerrito, Valle, octubre 15 de 2021  

 

 

REF: Proceso de Perturbación a la Posesión promovida por JOSE 

ADONAY ACOSTA TENORIO contra ELVER o ELBER o ELBERTH SAA 

TROCHEZ, MIGUEL ANGEL CHAVEZ LOAYZA, FRANCIA ELENA SAA 

TROCHEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS. Rad. 2021-00379. 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la anterior Demanda 

amparo posesoria, propuesta por JOSE ADONAY ACOSTA TENORIO 

contra ELVER o ELBER o ELBERTH SAA TROCHEZ, MIGUEL ANGEL CHAVEZ 

LOAYZA, FRANCIA ELENA SAA TROCHEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS. -   

 

A la presente demanda, DÉSELE el trámite del proceso verbal.- 

 

De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) de conformidad con el Art. 

369 del C.G. del P-  

 

          Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y 

términos del numeral 1º del Art.290 al 292 del C.G.P., o Decreto 806 de 

2020. 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, el 

demandante deberá prestar caución por la suma de $1.486.500,oo.  

 

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado CARLOS E. 

RESTREPO GIRALDO, como apoderado de la parte actora, en la forma 

y términos del poder conferido. - 

 

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 

19/10/2021 
YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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